
Núm. 135
11 de octubre de 2025

Fascículo 296 - Sec. V. - Pág. 59165

https://www.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ANDRATX

11237 Aprobación inicial de modificación del Reglamento de la Mesa General Conjunta del Ayuntamiento
de Andratx

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria de fecha 25 de septiembre de 2025, aprobó inicialmente las modificaciones del
Reglamento de funcionamiento de la Mesa General de Negociación Conjunta del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de
Andratx.

Se somete a información pública de audiencia de los interesados, por un plazo de 30 días para poder presentar las reclamaciones o
sugerimientos que se estimen oportunos, con la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB).

El texto integro de las modificaciones se publicará en el portal de transparencia de la sede electrónica del Ayuntamiento de Andratx
https://andratx.sedelectronica.es/transparency

 

(Firmado electrónicamente: 7 de octubre de 2025

La alcaldesa-presidenta
Estefanía Gonzalvo Guirado)

ht
tp

s:
//w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

25
/1

35
/1

20
25

48

https://www.caib.es/eboibfront/

		2025-10-10T14:39:08+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS




